
  

    

  

   REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPA- 
ÑIA MIYARID S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de cons- 

tución simultánea de la Compañía MIYARID S.A. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 8 de agosto de 1901, arte el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
Guayaquil, abogado Francisco X. Ycaza Garcás; ha sido aprobada por el señor 

Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil 
doctor Gerardo Peña Matheus, mediante Resolución No. 91-2-1-1-0002429 el 30 
AGO. 1991 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Salinas, con el No. 106 el 
17 de setiembre de 1901. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina MIYARID S.A. y tiene 
un plazo de duración de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO: El domicio de la Compañía es la ciudad de Salines, provincia del 
Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarse a la actividad 
mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente, repre- 
sentarte de persones naturales y/o jurídicas; cuenta correntisia mercantil, presta- 
mista mercantil de bienes que no consistan en dinero; se dedicará así mismo alacom- 
praventa, corretaje, permuta, arrendamiento, agenciamiento, explotación y adminis- 

tración de bienes inmuebles urbanos o rústicos, de maquinarias, de vehículos, auto- 
motores, materias primas, y productos elaborados y semielaborados para la indus- 

tria, agricultura, ganadería y minoría, a la compra, permuta, comisión, intermediación 
y corretaje de productos agricolas, industriales, alimenticios, ganados, aves, piedras, 
y metales preciosos; a la negociación de acciones de compañías anónimas y parti- 
cipaciones de compañias limitadas pera si. Prestará servicios de asesoría en los 
ramos financieros, bursátil de seguros, de colocación de capitales, de inversión de 
valores y en las actividades previstas en su objeto, desarrollará e implementará 

sistemas de procedimiento de datos y brindará la asesoría y asistencia tócnica para 
tales actividades, se dedicará tambión a la importación y comercialización de 
artículos para el hogar y las oficinas y de equipos electromecánicos y electrodomés- 
ticos, se dedicará también a la comercialización de productos texiiles, plásticos, de 
papel, agricolas, ganaderos y forestales, entre las actividades no se incluirán las 
representaciones y oficinas financieras, ni el préstamo, ni administración de dinero 
uotros activos financieros. Para el cumplimiento de su objeto la Compeñía podrá 
importar bienes relacionados con su objeto; asociarse con otras personas naturales 
o jurídicas y en general celebrar toda clase de actos y contratos afines o conexos con 
su objeto y permitidos porla Ley. 
5.- CAPITAL SOCIAL.. Efpapital socia! de la Compañía es de DOS MILLONES DE 
SUCRES dividido en dos Mil acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada 
una. Y 

6.- INTEGRACION DE ÓAPITAL.. El capital social está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera: en numerario S/, 500.000,00; quedando por pagarse 
la cantidad de S/. 1'500.000,00 en el plazo de un año. 

7.+ ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es gobernada 
por la Junta General de Accionistas y es administrada por el Presidente, el Gerente 
General los Gerentes y los Subgerentes. Ejercen la representación legal, judicial y 
extrajudicial el Presidente y el Gerente General, indistintamente. 
Guayaqui, 27 de setiembre de 1991 
A8G. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL w 
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